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bución equitativa de observadores en el territorio
de ambas partes, con el propósito de segurar un
cumplimiento objetivo e impnrcial de la tregun.
Esta cuestión especialmente se ha planteado hoy
durante el estudio del problema que exnminamos.

Es este sentido, la delegación de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas considera conve·
niente agregar el siguiente punto al prClimbulo
del proyecto de resolución que se nos ha presen
tado, en la forma de un nuevo punto 5:

"Recuerda nI Mediador la conveniencia de
hacer una distribución equitativa de los observa
dores de las Naciones Unidas con el fin de vigilar
el cumplimiento de la tregua en el territorio de las
dos partes'"

La delegación de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas estima que la inclusión de tal
punto en la decisión del Consejo de Seguridad
seria muy conveniente.

Voy a permitirme poner en sus manos esta
enmienda por escrito.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tra
ducido del inglés): Como uno de los autores de la
resolución original, estoy dispuesto a aceptar la
inserción que ha propuesto nuestro colega de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,

Sr. Hsu (China) (traducido del inglés): China
también acepta.

Sr. ERAN (Gobierno Provisional de Israel) (tra
ducido del inglés): Noto que en el segundo párrafo
del proyecto_ de resolución se manifiesta preocu
pación porque los representantes del Gobierno
de Israel no han informado plenamente sobre las
medidas adoptadas para buscar a los responsables
del asesinato del Mediador.

Tengo entendido que este proyecto de resolu
ción fué preparado antes que yo hiciera un informe
completo al Consejo de Seguridad, en una sesión
anterior [3650. sesión] de todas las medidas que se
habían adoptado. El Consejo de Seguridad tiene
ahora a su disposición información completa rela
tiva a la detención de los dirigentes de la organiza
ción de que se sospe..:ha y a su inminente proceso
judicial. Estimo, pues, que el segundo párrafo ya
no tiene razón de ser. Me pregunto si se perdería
algo al omitirlo en beneficio de: la veracidad.

El PRESIDENTE (traducido del i,nglés): Aparente
mente esta resolución cuenta con el asentimiento
unánime de todos los miembros del Consejo.
Como no hay ninguna objeción a la resolución en
la forma enmendada, queda aprobada por una
nimidad.

La resolución presentada conjuntamente por el
Reino Unido y China y enmendada por la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas queda aprobada
por unanimidad.

Se lel'anta la sesión a las 13.05 horas.

368a. SE8ION
Celebrada en el Palacio de Chaillot, París,

el martes 19 de octubre de 1948, a las 15 horas.
Presidente: Sr. Juan Atilio BRAMUGLIA (Argentina).

base para nuevas negociaciones tendientes a
garantizar que no se repetirán ataques semejantes
y 'l.u.e la tregua sen! plenamente respetada en esa
reglan:

"a) Retiro de ambas partes de toda posición
no ocupada en el momento en que se iniciaron las
hostilidades:

"b) Aceptación por ambas partes de las condi
ciones enumeradas en la decisión número 12 de
la Juntu Central de Vigilancia de la Tregua,
relativa a los convoyes;

"c) Asentimiento de ambas partes a emprender
negociaciones por mediación de las Naciones
Unidas o directamente, en lo que respecta a los
problemas planteados en el Negeb, y la presencia
permanente de observadores de las Naciones Uni
das en toda la región."

Se procede a votación ordinaria.
Por 9 I'otos contra ninguno, y 2 abstenciones,

queda aprobada la segunda parte del párrafo 18.
El PRESIDENTE (traducido del inglés): La otra

resolución aún pendiente 2 se refiere a la protec
ción del personal de las Naciones Unidas. ¿Está
dispuesto el Consejo a votar ahora?

Sr. J. MALlK (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la I'ersión inglesa del
texto ruso): El proyecto de resolución sobre la
cuestión de Palestina sometido por los represen
tantes del Reino Unido y de China el 14 de octubre
contiene ciertos puntos que constituyen el des
arrollo natural de las resoluciones adoptadas por
el Consejo el 15 de julio y 19 de agosto de 1948
y las pone en términos concretos.

Esta resolución se refiere principalmente a ase
gurar la libertad de circulación del personal de las
Naciones Unidas que vigila la tregua en Palestina',
a la asistencia que debe dársele para la investiga
ción de los incidentes relacionados con las viola
ciones y a las garantías para su seguridad, etcé
tera. Esta resolución procede directamente de las
decisiones del Consejo de Seguridad mencionadas
anteriormente y puede ser que no haya necesidad
de dar a estas decisiones una forma tan concreta.
Sin embargo, si se estima que esto es necesario,
debemos por supuesto examinnr la ~uestión.

El personal de las Naciones Unida,~ encargado
de la vigilancia de la tregua en Pakstina debe
gozar indudablemente del apoyo de ambas partes
en el desempeño de sus funcione~. Po,- su parte,
el personal de las Naciones Unidas debe cooperar
con ambas partes para asegurar una investigación
objetiva e imparcial de los casos de violación. Es
también esencial tener por finalidad una distri-

2 El texto del proyecto conjunto de resolución presentado por las delegaciones del Reino Unido y de Chinapuede verse en las Actas Oficiales del COI1~ejo de Seguridad,tercer año, No. 116.
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Presentes: Los representantes de los siguientes
países: Argentina, Bélgica, Canadá, Colombia,
China, Estados Unidos de América, Francia,

Reino Unido, República Socialista Soviética de
Ucrania, Siria y Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.
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ran los alemanes. Cualquiera de los gobiernos
militares podía expedir documentos para la circu
lación de vehículos y carga. Los viajeros alemanes
eran inspeccionados por las autoridades de la
URSS en las fronteras entre las zonas y, algunas
veces, por las patrullas de carreteras.

Cuando se trataba de viajes por ferrocarril, los
trámites eran más complicados, pero trataré de
no recargar al Consejo de Seguridad con detalles
innecesarios. Había gran variedad de trenes:
trenes de pasajeros aliados, que algunas veces
llevaban pasajeros alemanes especialmente auto
rizados; trenes de pasajeros alemanes, a los que
a veces se enganchaban vagones internacionales;
trenes aliados de carga; trenes alemanes de carga
y trenes mixtos de carga. En el otoño del año
pasado, gracias a un acuerdo práctico celebrado
entre los jefes de las cuatro divisiones de trans
portes, por dos rutas, viajaban diariamente 31 tre
nes desde las zonas occidentales a Berlín, y había
otra ruta disponible para los transportes dirigidos
hacia el oeste.

Cada una de las Potencias ocupantes occiden
tales estableció sus propios documentos para la
circulación de viajeros y mercancías por ferro
carril. Las cuatro Potencias no se pusieron de
acuerdo sobre esa documentación. Los pasajeros
aliados llevaban órdenes de circulación y docu
mentos de i.dentidad, mientras que para la carga
cualquiera de las Potencias ocupantes expedía
autorizaciones militares. Los pasajeros particu
lares y su equipaje, procedentes de las zonas de
las tres Potencias ocupantes occidentales que
viajaban entre Berlín y las zonas occidentales, no
estaban sujetos a inspección en la zona soviética.
Por supuesto, estos trenes no dejaban ni tomaban
pasajeros ni carga dentro de la zona soviética.
Cuando viajaban en los vagones internacionales
enganchados a los trenes civiles alemanes los
pasajeros aliados tenían que llevar documentos
análogos y, por lo regular, estaban sujetos a inspec
ción en la zona soviética. Los únicos alemanes que
viajaban en los trenes aliados eran aquellos cuyos
viajes eran aprobados en interés de los gobiernos
militares. Ocupaban vagones especiales y lleva
ban órdenes de circulación aliadas o pases para
cruzar las zonas, análogos a los que llevaban los
viajeros por carretera.

El tránsito más activo hacia Berlín procedente
de las zonas occidentales era el del aprovisiona
miento aliado para la población civil de Berlín,
una parte del cual se distribuía en el sector sovié
tico. Estas mercancías se consignaban conforme
a los procedimientos comerciales corrientes.

Para las mercancías civiles alemanas proce
dentes del occidente se exigía una licencia expe
dida por uno de los tres gobiernos. Para las mer
cancías con destino al occidente se necesitaba una
autorización de las autoridades municipales ale
manas, pero el departamento comercial soviético
reclamaba el derecho de controlar la exportación
de ciertas categorías de mercancía sin considera
ción al sector de origen.

No se había llegado a ningún acuerdo sobre el
procedimiento que había de seguirse a este
respecto, porque las Potencias ocupantes occiden
tales no reconocían el derecho de las autoridades
soviéticas a prohibir la circulación de mercancías
procedentes de los sectores occidentales de Berlín.
Se exigía de los pasajeros alemanes que viajaban
en trenes ordinarios tanto documentos de iden
tidad Goma pases para cruzar las zonas. Estos
pases se expedían en igual forma que la desl;;rita

1. Orden del día provisional (SIAgenda 368)

l. Aprobación del orden del día.
2. Notas idénticas enviadas al Secretario General

el 29 de septiembre de 1948 por los Gobiernos
de la República Francesa, el Reino Unido y
de los Estados Unidos de América (8/1020 y
Sj1020/Add.1).

2. Aprobación del orden del día

Se aprueba el orden del dia.

3. Conti:.mación del examen de las notas idénticas
enviadas al Secretario General el 29 de sep
tiembre de 1948 por los Gobiernos de la Repú
blica Francesa, el Reino Unido y los Estados
Unidos de América (S/I020 y S/I020/Add.l)

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tra-
ducido del inglés): Mi delegación ha estudiado
cuidadosamente la primera de las dos cuestiones
que fueron planteadas en la última sesión del
Consejo de Seguridad [366a. sesión]. Esta cuestión
es la siguiente:

"Rogamos a los señores representantes de los
Estados Unidos de América, del Reino Unido, de
Francia y de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas se sirvan explicar circunstanciada
mente la imposición inicial de las restricciones
a las comunicaciones, al transporte y al comercio
entre Beriln y las zonas occidentales de Alemania,
y de las zonas occidentales y la zona soviética de
Alemania, particularidades de su aplicación y
estado actual."

Este era el texto de la cuestión planteada. Estoy
autorizado por los representantes de los Estados
Unidos y de Francia para declarar que la res
puesta que voy a dar cuenta con su consenti
miento. Puede ser, por supuesto, que después de
mi intervención ellos deseen hacer algunas obser
vaciones complementarias.

Estimo que la forma más satisfactoria y clara
de tratar esta cuestión seria, primero, señalar muy
brevemente a la atención del Consejo d'e Seguridad
la situación que ha reinado en cuanto a las comu
nicaciones entre las zonas occidentales de ocupa
ción de Alemania y Berlín desde hace bastante
tiempo hasta principios de enero próximo pasado.
En pocas palabras he de referirme a las comuni
caciones por carreteras, ferrocarriles y vías flu
viales.

Respecto a los viajes por carretera, los pasajeros
aliados no necesitaban autorización especial de
las autoridades militares soviéticas, que se limi
taban a verificar la identidad de los vehículos
cuando éstos cruzaban la frontera entre la zona
británica y la zona soviética; bastaba con pre
sentar una traducción rusa de las órdenes de
tránsito, firmadas en nombre de uno de los tres
gobiernos militares occidentales. En la práctica
rara vez se registf? ban los vehículos. Las autori
dades de la URSS no inspeccionaban ni la carga
ni el equipaje, y no tenían puestos de control en la
frontera entre la zona soviética y los sectores
occidentales de Berlín. En Berlín, los represen
tantes de los tres gobiernos militares occidentales
revisaban los números de las matrículas de los
automóviles.

Los alemanes que viajaban por carretera nece
sitaban un pase, expedido por uno de los gobiernos
militares a menos que tuviera que servir por más
de 30 días; en ese caso tenía que ser aprobado por
el gobierno militar de cada zona por la que pasa-
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para los viajeros por carretera. Las autoridades
soviéticas en la frontera entre las zonas soviéticas
y británica revisaban tanto a los pasajeros carPo
al equipaje; en la frontera entre la zona soviética
y Berlín se les revisaba.

Respecto al tránsito fluvial, los documentos
relativos a las mercancías aliadas y alemanas eran
análogos a los que se usaban para el transporte
por ferrocarril. Un acuerdo concluído entre la
administración militar de la URSS y el gobierno
militar del Reino Unido el 26 de jlmio de 1946
fijaba los principios que regían la documentación
necesaria para las embarcaciones y sus tripula
ciones, aunque las autoridades soviéticas nunca
llegaron a cumplir el acuerdo por completo. Los
barcos procedentes de la zona británica llevaban
los documentos necesarios.

Como en los documentos que ya han sido pre
sentados el Consejo de Seguridad encontrará refe
rencias a los corredores aéreos, tal vez deba yo
añadir algo sobre el particular. Los aviones mili
tares y civiles que circulaban entre Hamburgo,
Buckeburgo y Francfort del Meno, en las zonas
Jccidentales de Alemania y Berlin, lo hacían por
tres corredores, cada uno de 20 millas de ancho,
establecidos por un acuerdo entre las cuatro
Potencias en el Consejo de Control Aliado, el
30 de noviembre de 1945. No se había fijado nin
guna limitación en cuanto al tipo o número de los
aviones que circulaban por estos corredores; se
podían efectuar los vuelos sin notificación previa
a las autoridades ocupantes. Antes de llegar a
BerHn los aviones lo señalaban al centro de segu
ridad aéreo de Berlin establecido por un acuerdo
cuadripartito. La revisión del personal y de la
carga llevada por el avión incumbía a la Potencia
ocupante propietaria del avión.

Esta era la situación a principios de este año.
Pero, desde enero pasado, y especialmente a
partir de marzo de 1948, las autoridades militares
soviéticas en Alemania han impuesto muchas
restricciones a las comunicaciones, al transporte
y al comercio por carretera, ferrocarril y vías flu
viales entre Alemania occidental y Berlin. Estas
restricciones tornaron progresivamente más estric
tas y su alcance fué creciendo cada vez más. En la
Sección II del Libro Blanco del Reino Unido,
publicado el 11 de octubre, y en la Sección 1 del
Libro Blanco de los Estados Unidos, publicado en
septiembre figura un relato completo sobre la
materia.

En su primer discurso en el Consejo de Seguri
dad, el representante del Gobierno de los Estados
Unidos de América también hizo una descrip
ción completa de esas restricciones [3610. sesión].
No tengo la intención de abusar de la paciencia de
los miembros del Consejo de Seguridad repitiendo
estos hechos. He preparado, no obstante, para
fines de referencia, una enumeración completa de
estas restricciones en detalle y de las medidas que
sirvieron para imponerlas progresivamente. Todos
los miembros del Consejo han recibido ejemplares
de este informe.

Antes de terminar con esta parte de nuestra
respuesta a la cuestión, me permito señalar muy
brevemente a la atención del Consejo cuatro
puntos que estimo ha de tener presente quien
quiera que haga un estudio imparcial de los ante
cedentes y la naturaleza de estas restricciones.

El primero es la enorme variedad de restric
ciones impuestas entre marzo y julio. Un estudio
de ellas demuestra que la imposición de estas
restricciones constituyó un intento planeado e

insidioso para obstar a las Potencias occidentales
ocupantes en el cumplimiento de ¡¡us obligaciones
en BerUn y reducir poco a poco sus derechos como
Potencias ocupantes. Si este ataque se hizo pro
gresivamente y en puntos diferentes, en un período
de tiempo y no de una sola vez, fué evidentemente
para que resultara más difícil a las Potencias occi
dentales ocupantes comprobar, en un momento
dado, que el proceso había ido demasiado lejos.

El segundo punto que cabe señalar es la variedad
y falta de lógica de las razones invocadas por las
autoridades soviéticas para su proceder. El repre
sentante del Gobierno de los Estados Unidos de
América subrayó esto en su primer discurso, y sin
duda huelga que yo añada algo sobre el particular.

Mi tercer punto es la manifiesta falta de sinceri
dad de las razones aeiucidas. Por ejemplo, se
sostiene que en el espacio de unas pocas semanas
han surgido dificultades técnicas de tal magnitud
que se interrumpen casi completamente las comu
nicaciones por ferrocarril, carreteras y vías flu
viales entre Alem::mia Occidental y Berlín. Nunca
se nos explicó claramente la naturaleza exacta de
estas dificultades técnicas; nunca se nos dijo qué
medidas se proponían para remediarlas, y jamás
se nos explicó por qué habían resultado ineficaces
tales medidas. Además, mi Gobierno ofreció más
de una vez toda su cooperación para ayudar al
Gobierno de la URSS a eliminar esas dificultades
técnicas.

El 15 de junio próximo pasado las autoridades
de la URSS cerraron, para reparaciones, el puente
del Elba en la autovía que une a Berlín con el
oeste. Si se nos quiere hacer creer que todavía
no ha sido posible efectuar las reparaciones, es
imposible no sentirse molestado por la injuria que
se hace a la inteligencia de los oficiales militares
de los ejércitos que en las últimas etapa~ de la
guerra avanzaron sobre Francia y los Países Bajos,
donde casi todos los puentes habían sido destruí
dos. En otra ocasión, las autoridades soviéticas al
parecer descubrieron súbitamente que una gran
parte de los vagones de mercancías que desde
hacía tiempo pasaban entre las diversas zonas de
Alemania no ofrecían garantías de seguridad.
Cuán insensatos son estos argumentos lo demues
tra el hecho de que las autoridades soviéticas se
hayan sentido obligadas algunas veces a ofrecer
alguna otra excusa, como la de proteger la moneda
y la economía de la zona soviética.

El cuarto punto y el más importante es la
manera como los soviéticos impusieron las restric
ciones, es decir, unilateralmente y por una serie de
ultimátum. A pesar de su retiro del Consejo de
Control, el organismo de gobierno cuadripartito
aun existía. Las autoriaades soviéticas no obs
tante, no estaban dispuestas a usar este organismo
ni a entrar en negociaciones con sus aliados para
llegar a un acuerdo sobre las diversas medidas que
habrían de adoptarse. En vez de esto recurrieron
a medidas de coerción y, cuando se hacían pre
guntas o protestas, rehusaban contestar o recu
rrían a alguna excusa especiosa.

La conclusión a la que el Gobierno de Su Majes
tad se ha visto obligado a llegar después de todo
esto es que estas medidas restrictivas no fueron
adoptadas con la verdadera intención de defender
la economía de la zona soviética. Empezaron
mucho antes de efectuarse en Alemania occidental
o en Berlín la reforma monetaria. Su verdadero
objeto era presionar a las tres Potencias occiden
tales ocupantes, con objeto de hacer su posición
insosteb:ble.
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Me permito uñadir unas pnlabrus sobre las
restricciones quc imponen las tres Potencias oc~i

dentales ocupantes al tmnsporte y comercio PI'O
cedentes de la zona soviética de Alemania y con
destino a ella. Talcs medidas fucron adoptadas
con gmn renuencia por lu~ Potencias occidentules
después de que el bloqueo de Berlln llegó a ser
total, y de haber fracasado varios intentos de
llegar a un acuerdo con el Gobierno de In URSS.

El Gobierno de Su Majestad, por su parte, no
desea mantcner e!stas restricciones un instante mús
de lo necesario, y hu declarado repetidamente su
intención, a la q!le aun se adhiere, de levanturlas
tan pronto como el Gobierno de In URSS levante
las restricciones q uc ha impucsto, por otrus
ruzones, a las comunicaciones, el transporte y el
comercio entre Alemania occidental y Berlln. Es
n1<\s, los Gobernadores militares se pusieron de
acuerdo, en las conversaciones que tuvieron en
Berlin en la primem semana de septiembrc, sobre
la manera de levantar las restricciones impuestas
por las Potencias occidentales; y no habrá difi
cultad en aplicarlo al mismo tiempo que se ponga
fin al bloqueo soviético.

Para concluir, he de añadir algunas palabras
acerca de la situación actual, que es la siguientc:
ningún tn\nsito ferroviario, sea aliado o alcl11ún,
de pasajeros o de carga, puede efectuarse desde
las zonas occidentales a Berlln, o viceversa.
Tampoco puede haber ningún transporte de
mercaderfas, aliado o alemán, ni tránsito de pasa
jeros aliados, por carretera desde las zonas occi
dentales de Alemania a Ber\[n.

Por 10 general, los viajeros alemanes que no
transportan mercaderías pueden cruzar a pie la
frontera entre las zonas británica y sovi~tica y
también les está permitido seguir a Berlín. A los
vehículos de pasajeros alemanes que van sola
mente a la zona soviética se les permite general
mente cruzar la frontera y, a veces se ha permitido
a vehículos alemanes llegar hasta Berlín. Estas
restricciones a los viajeros alemanes están sujetas
a continuas variaciones. El tránsito por carretera
de Berlin al oeste es ~asi imposible. No se puede
llevar ninguna mercadería procedente de Berlín
a las zonas occidentales. Todos los residentes de
Berlín necesitan un pase especial soviético para
pasar a las zonas occidentales. Todo vehículo
aliado que se dirija al oeste también necesita un
permiso soviético especial y puede estar sujeto
a revisión. Si cruza la frontera que separa las
zonas, no puede regresar al otro lado. En la prác
tica no hay tránsito por carretera de ninguna de
las tres Potencias occidentales ocupantes, con
excepción de un servicio de autobuses para fun
cionarios franceses que las autoridades soviéticas
dejan llegar hasta la frontera, desde donde los
viajeros han de cruzar a pie.

La única excepción a este reglamento concierne
al correo, que continúa por tierra desde el sector
soviético de Berlín a las zonas occidentales de
Alemania, pero que no es aceptado desde las
zonas occidentales. Desde principios de octubre,
no obstante, las autoridades soviéticas han acep
tado algunas cartas procedentes de las zonas occi
dentales y destinadas a todos los sectores de Berlín;
no se aceptan paquetes postales.

En vista de las limitaciones impuestas por la
URSS, las tres Potencias occidentales introdujeron
ciertas restricciones, ya descritas, que impidl~n,

por el momento, todo tránsito de mercaderias,
con excepción del correo, desde las tres zonas
occidentales a la zona soviética, y que impiden el
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paso por las tres zonas occidentales de todo trán
sito internacional, con excepción del correo pro
cedente de la zona soviética o destinado a esta
zona.

No he querido referirme a las comunicaciones
aé¡'eas, ya que, como es bien sabido, éstas se han
muntenido y aun aumentado pam responder a las
necesidades de Ber([n. El tránsito aéreo se efectúa
libremente dentro de los corredores fijados para
el caso y conforme a las disposiciones a que ya
me he referido.

Añadiré que desde que com~Hé los datos que
he citado me llegaron noticias, esta mañana, de la
imposición de nuevas medidas para impedir la
llegada de toda clase de alimentos a los sectorcs
occidentales de Berlln desde la zona soviética. Se
ha detenido a camiones crrgados con alimentos
y el Coronel Markov, Jefe de Polida del sector
soviético de Berlfn, ha publicado un comunicado
sobre el particular. Sin embargo, el Sr. Vishinsky
ha sostenido que no hay ningún intento por parte
de la URSS para bloquear a Ber\[n.

Se comprenden\ l'lícilmente que los miembros
del Consejo de Seguridad que no están directa
mente interesados en la cuestión que ahora se les
pide examinar, deban contar con la más completa
información y documentación posibles. Las cues
tiones planteadas son graves, el problema es
bastante complejo y tiene muchos y muy discuti
dos antecedentes. Los miembros del Consejo de
Seguridad, al solicitar toda la información posible
acerca de este asunto, han demostrado que aco
meten su labor con el debido sentido de respon
sabilidad.

En su deseo de cooperar con ellos, mi Gobierno
ha proporcionado toda la información pertinente
de que disponfa y a este respecto continuará
manteniéndose a disposición del Consejo de
Seguridad.

Me parece oportuno subrayar de nuevo la
posición general de mi Gobierno. Con estas
respuestas a las cuestiones planteadas por los
sei~ miembros del Consejo de Seguridad me per
P'" '.0 recordar al Consejo la verdadera naturaleza
del problema que se le ha pedido examinar. Este
problema, como dije en mi primer discurso
[361a. sesión], es bastante sencillo y claro. El
Gobierno de la URSS ha impuesto, unilateral
mente, restricciones a las comunicaciones, al
transporte y al comercio entre las zona¡; occiden
tales de ocupación de Alemania y de BerHn.
Nosotros afirmarnos que esta acción es ilegal,
contraria a la Carta de las Naciones Unidas, a las
obligaciones del Gobierno de la URSS como
Potencia ocupante en Alemania; tiene por objeto
obtener, por presión, concesiones de las Potencias
occidentales que no se podrían lograr por nego
ciación, y es una amenaza a la paz. Mi gobierno
declara que la continuación de estas medidas de
bloqueo constituyen un obstáculo a las negocia
ciones entre las cuatro Potencias ocupantes para
solucionar los problemas pendientes que atañen
a Berlín y a Alemania en general. Este es el asunto
cuyo examen se ha planteado al Consejo de Segu
ridad.

El resultado de las investigaciones efectuadas
por el Presidente debe haber convencido a todos
los miembros del Consejo de Seguridad, si ya no
lo estaban, de la gravedad de la situación que se ha
creado con la imposición y continuación de medi
das de bloqueo por el Gobierno soviético.

En primer lugar, este bloqueo, que el Señor
Vishinsky mal puede esperar convencer a nadie de
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rí''''';:ue:o exislc, significa un inlcnlo para impedir
que las otras tres Potencias ocupantcs ejcrzan sus
leg(timos derechos y cumplan sus responsabili
dades jurfdicas y humanitarias como Potcncias
ocupantes de BerHn y para imponerles un arreglo.

No eabe ex.tenderse más sobre el particular, ya
que las tres declaraciones que hicieron los repre
sentantes de las tres Potcncias ocupantes al
iniciarse el debate y la información que subsecuen
temente han proporcionado, explican los antece
dentes y efectos de este bloqueo en términos
bastante claros.

En segundo Ing¡J.:'¡ la amenaza de recurrir a la
fuerza que constituye este bloqueo existe desde
hace más de seis me1,es. Es decir que, durante todo
este periodo, un gobierno que es signatario de la
Carta de las Naciones Unidas y que, por consi
guientc, está obligado a abstenerse de la amenaza
o el uso de la fuerza en cualquier manera incom
patible COl'. la finalidad de las Naciones Unidas,
ha estado haciendo exactamente eso. A pesar de
todos los esfuerzos que se han hecho para inducir
al Gobierno de la URSS a abandonar estas
medidas de presión y a pesar de estar dispuestas
las otras Potencias ocupantes a examinar toda
proposición razonable con objeto de resolver la
presente peligrosa situación continúa el desafío
a la Carta de las Naciones Unidas y a las obliga
ciones que de ella se derivan.

En tercer lugar, es ya bastante evidente - no
me atrevo a pensar que haya eludas sobre el
particular - que la continuación del bloqueo,
y sólo esto, constituye el obstáculo a la reanuda
ción de ia5 negociaciones de las cuatro Potencias
sobre cuestiones alemanas, negoc:.1ciones que los
Gobiernos del Reino Unido, Francia y los Estado:
Unidos de América han declarado repetida
mente - y en nombre de mi propio Gobierno lo
declaro de nuevo - están dispuestos a emprender
tan pronto como las restricciones a las comuni
caciones, al transporte y al comercio entre las
zonas occidentales de ocupación en Alemania y
Berlín hayan sido levantadas.

¿Cómo puede resolverse esta situación? Puede
resolverse rápida y sencillamente suprimiendo las
restricciones a que me he referido. Cuando estas
restricciones hayan sido abolidas, también se habrá
eliminado esta violación de los derechos y obliga
ciones del Gobierno de Su Majestad como Poten
cia ocupante en Berlín; el desafío a las Naciones
Unidas dejará de existir; la amenaza a la paz
desaparecerá, y las negociaciones para la solución
de los probll. 's pendientes respecto a Berlín y
Alemania podrán empezar inmediatamente.

Estimo que los miembros del Consejo de Segu
ridad com'~ndrán en que los hechos demuestran
que el Gobierno de Su Majestad en el Reino Unido
ha mostrado en todo momento que le anima el
deseo de llegar a una solución. Por ejemplo,
actuando conjuntamente con los Gobiernos de
los Estados Unidos de América y Francia, tomó
la iniciativa, aunque el bloqueo aun continuaba,
de iniciar conversaciones con el Gobierno de la
URSS sobre la crisis de Berlín, y las continuó por
seis semanas en Moscú y en Berlín, en agosto y
septiembre. En ese momento, se estaba tratando
de ver si era posible asegurarse de que se podría
alcanzar un acuerdo global que pudiera resolver
el problema m0netario de BerlÍn y conforme al
cual se levantarían las restricciones impuesta!' a
los transportes y respecto de las cuales se pf('~
testaba.
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En un momento pareció que se hahían elabo
rado las lineas generales para tal acuerdo, pero
esta ilusión se disipó cuando se intentó convertirlo
en una realidad. Las condiciones prometidas para
la solución del problema monetario bajo el control
de las cuatro Potencias desaparecieron; habla
equ(v0cOS respecto de la abolición de las restric
ciones y el establecimiento de otras nuevas. Esto
es, probablemente, lo que se puede esperar de
negociaciones entabladas bajo la presión de un
bloqueo.

Todas las restricciones siguen en vigor, y cabe
temer que mientras se las mantenga todo plan,
incluso el plan esbozado en las conversaciones de
Moscú el 30 de agosto, tendrá el mismo destino
si el proceso de formulario en detalle y de asegurar
su aplicación práctica en condiciones aceptables
para las cuatro Potencias ocupantes se ha de
efectuar de nuevo bajo la presión de un conti
nuado bloqueo.

Sólo quiero afíadir que, como lo dije al principio
de mi discurso, es evidente que hay sólo un
obstáculo para la reanudación de las negocia
ciones entre las Potencias directamente interesadas
en esta disputa. Espero que se reconocerá esto y
que en las opiniones que los micmbros del Consejo
de Seguridad estimen convenientes expresar se
tendrá en cuenta la importancia fundamental, no
sólo para la solución de la presente controversia,
sino para prestigio del Consejo de Seguridad y de
las Naciones Unidas y para bien del mundo, del
principio de que las negociaciones entre Miembros
de las Naciones Unidas sólo pueden efectuarse en
una atmósfera libre de toda amenaza, empleo de
fuerza o coacción.

El PRESIDENTE: A petición de las delegaciones
de los Estados Unidos y de Francia, no habrá
interpretación consecutiva en esta sesión.

Sr. JESSUP (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): El representante del Reino
Unido ha hecho ante el Consejo de Seguridad una
relación completa de Jos hechos respecto de las
complejas medidas de bloqueo que impone la
Unión Soviética desde hace varios meses. Con
tales medidas se pretendía privar a las Potencias
occidentales de sus justos y legítimos derechos en
Berlín e imponer a la capital alemana el sistema
económico y político soviético. Tales son los
actos que, tomados en conjunto, constituyen una
coacción y amenaza de recurrir a la fuerza, 10 cual
es absolutamente incompatible con las obliga
ciones impuestas por la Carta a los Miembros de
las Naciones Unidas.

En :ms observaciones, mi colega del Reino
Unido se refirió a las medidas adoptadas ayer en
Berlín por las autoridades soviéticas para intensi
ficar las restricciones relativas al sector occident&1
de esa ciudad. Me permitiré hacer ante el Consejo
de Seguridad un,,- descripción exacta de las nuevas
medidas impuestas. En vez de disponer que los
vehículos que se dirigen a los sectores occiden
tales sean sometidos a alguna forma de inspec
ción al aproximarse a las líneas de demarcación,
la nueva reglamentación impuesta por la Unión
'}oviética exige que todo vehículo que se dirija
a los sectores occidentales desde el oeste de la
zona soviética, haga un gran rodeo, a veces hasté'
de 40 ó 50 millas, para entrar en los sectores occi
dentales desde el sector soviético.

Tal vez estas nuevas medidas adoptadas ayer
en Berlín por el Gobierno de la URSS sean en
cierto modo una respuesta tácita a aquella parte
de la primera cuestión planteada por el Consejo
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Unión Soviética, el Reino Unido y los Estados
Unidos. No es una ciudad rusa. Funcionarios y
tropas de los cuatro paises se encuentran en la
ciudad, cumpliendo su deber en los diversos sec
tores que se les asignó por acuerdo internacional.
Las cuestiones que interesan a la ciudad, en su
totalidad, con arr~glo a esos mismos acuerdos,
han de ser controladas por los cuatro paises
actuando en común por intermedio del Consejo
de Control y de la Kommandatura, es decir, los
dos órganos establecidos para tal fin. En 1945,
las cuatro Potencias acordaror: participar en
común en el aprovisionamiento de Berlin en
materia de articulos indispensables de alimenta
ción, combustible, etc., y en su distribución en
dicha capital.

Por espacio de unos tres años, esta isla que es la
ciudad de Berlín ha sido administrada conforme
a estos acuerdos. Luego, en 1948, por una razón
u otra - no me detendré ahora a examinar las
pruebas que demuestran cuál fué la razón; las
diversas y contradictorias razones ofrecidas por el
mando soviético para estas restricciones ya han
sido reveladas -, la URSS, una de las cuatro
Potencias, se retiró del Consejo de Control y de
la Kommandatura y procedió a cerrar las vías de
acceso a Berlín. Todas las vías de acceso a Berlín;
ferrocarril, carretera y canal cruzan el territorio
de la zona soviética. El ejército soviético se halla
destacado en todo este territorio y, en conse
cuencia,está materialmente en situa.:ión de impedir
el tránsito por él. Pero no tiene derecho a impe
dirlo, porque convinieron en que Francia, la
URSS, el Reino Unido y los Estados Unidos de
América compartirían la administración de Berlín.
El Mariscal Stalin, en 1945, convino en que esas
Potencias tenían derecho a entrar y salir de Berlín
con procedencia de sus propias zonas y en direc
ción a ellas. Pero la Unión Soviética tiene el poder
material, y ha hecho la amenaza de usarlo. C~mo
no tiene el mismo poder material de control en
el aire, los tres gobiernos occident~les recurren
a la vía aérea. El transporte aéreo ha impuesto
una enorme carga adicional a las tres Potencias
occidentales, que tienen exactamente el mismo
derecho que la URSS para estar en Berlín. Pero si
las Potencias occidentales no estuviesen dispuestas
a hacer ese esfuerzo, estarían faltando a la obli
gación que aceptaron de procurar el bienestar
económico y político de la población de Berlín.
No deja de ser razonable la suposición de que el
objetivo de la URSS es poner a las Potencias
occidentales en una situación en que no puedan
cumplir sus responsabilidades. Es absurdo que la
URSS sostenga que no existe bloqueo meramente
porque aun podemos llegar a nuestros sectores
de Berlín por aire o porque a última hora ofreció
suministrar alimentos a cambio de control po
lítico.

No se necesita ser un experto en lo que con
cierne a la Carta para darse cuenta de que el uso
del poder material, apoyado por la fuerza armada,
en un intento para impedirnos llegar a donde
tenemos derecho a estar y donde tenemos deberes
internacionales que cumplir, es una violación de
las finalidades y principios de las Naciones Unidas.
Si la URSS tiene reclamaciones que hacer contra .
los tres países occidentales, las normas estable
cidas en la Carta exigen claramente que se trate
de hallar la solución por medios pacíficos; ¿Ha
tratado la URSS de hacerlo? No.

Desde principios de 1948 hasta que el bloqueo
en la superficie llegó a ser total, la URSS no sugirió
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de Seguridad y por la que se preguntaba: ¿Cuál
es la situación actual del bloqueo? Evidentemente,
de estos anuncios y medidas se deduce que el
bloqueo no sólo existe sino que ha sido intensifi
cado. La coacción, contra la cual protestamos y
que impide las negociaciones, sigue en aumento
aún en los momentos en que el Consejo de Segu
ridad delibera.

Hay un aspecto de las medidas de bloqueo que
deseo especialmente señalar una vez más a los
miembros del Consejo. Como dije antes, conforme
a una serie de acuerdos internacionales, las cuatro
Potencias ocupantes asumieron rf:sponsabilidades
respecto a los habitantes de los sectores de Berlín
que les fueron confiados. La URSS ha recurrido
al bloqueo para aumentar su poder, haciendo
caso omiso completamente de las responsabili
dades asumidas solidariamente y con una indi
ferencia completa de los efectos de sus medidas
en los habitantes de los sectores occidentales.

También quiero recordar al Consejo que no
fué sino un mes después de imponer el bloqueo
que la Unión Soviética se ofreció a proporcionar
alimentos y carbón a los sectores occidentales.
Era por lo tanto evidente que la URSS trató
primeramente de presionar a los habitantes, para
desmoralizarlos, y que sólo después de demostrarse
el éxito del transporte aéreo, quiso responder con
una oferta de aprovisionamiento soviético.

Este es el bloqueo calificado de mito por el
Sr. Vishinsky.

Su afirmación de que no hay bloqueo ha sido
categóricamente desmentida por los hechos.
La interpretación soviética será, en todo caso,
puesta en tela de juicio por los dos millones y
medio de personas a quienes atañe directamente la
política de fuerza de la URSS, y que tienen que
elegir entre aceptar las privaciones actuales y
posibles del bloqueo o aceptar alimento político
y carbón político de la URSS y, por ende, la
dominación política de la URSS y el comunismo.
La elección de esta gente ha sido clara y evidente
desde el primer momento. Han optado por las
privaciones y la libertad. Este es un indicio de
esperanza para la paz y la seguridad futuras de
Europa, en cuyo bien ocuparon Alemania las
cuatro Potencias. No olvidemos que er. Potsdam
se declaró que:

"Los aliados adoptarán de acuerdo, ahora y
en el porvenir, las demás medidas necesarias para
asegurar que Alemania no pueda jamás constituir
una amenaza para sus vecinos y para la paz del
mundo. Los aliados no intentan destruir o escla
vizar al pueblo alemán. Los aliados intentan que
se dé al pueblo alemán la ocasión de prepararse
para la reconstrucción eventual de su vida sobre
una base democrática y pacífica."

Esto se acordó en Potsdam. El Gobierno de la
Unión Soviética, al recurrir al rudo instrumento
del bloqueo, ha elegido sin duda una extraña
manera de cumplir en Berlín su acuerdo de demo
cratizar la vida política alemana. Gracias al puente
aéreo y al apoyo que le han dado los berlineses,
el Gobierno de la Unión Soviética no ha realizado
su propósito.

Desearía llegar a la medula del problema y
pedir a los miembros del Consej... :le Seguridad
que consideren la situación tal como existe en el
mapa y ante la faz del mundo. Ahí está Berlín,
una isla en medio de la zona soviética. Por un
acuerdo :nternacional, Berlín es una ciudad bajo
la administración de cuatro países: Francia, la
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tratado de abolir esta amenaza a la paz por medios
pacificos. Cuando las negociaciones directas fra~

casaron, recurrimos al Consejo de 1:l~guridad que,
de conformidad con la Carta, tiene "la respon
sabilidad ¡;>rimordial de man!ener la paz y la
seguridad mternacionales".

Recurrimos al Consejo de Segurida,d el 29 de
septiembre, exactamente por la misma razón que
iniciamos negociaciones con el Gobierno de la
URSS en julio, es decir, para suprimir esta
amenaza a la paz. No recurrimos al Consejo de
Seguridad en julio porque el Artículo 33 de la
Carta nos exige "ante todo" agotar las posibili
dades de negociaciones directas. Pero la amenaza
a la paz existía en el mes de julio como existe
ahora en octubre.

En julio nos preguntábamos si existía algún
detalle, alguna mala interpretación que hubiera
conducido al Gobierno de la URSS, aunque
impropia e ilegalmente, a recurrir a la fuerza y no
a una conferencia. De ser así, la dificultad podía
remediarse. Pero si, como todo parecía indicarlo,
la URSS usaba la amenaza de la fuerza para
expulsarnos de Berlín, el asunto era completa
mente distinto. Por consiguiente, planteamos la
cuestión al Mariscal Stalin, en Moscú, el 2 de
agosto. El Embajador Smith, de los Estados
Unidos de América, habló en nombre de los tres
gobien.-is. Quiero citar sus palabras, aunque están
reproducidas en su totalidad en el Libro Blanco
de los Estados Unidos, en la página 18:

"Los Estados Unidos, el Reino Unido y Francia
no desean que la situación empeore y no dudan
que el Gobierno de la URSS comparte este deseo.
Los tres gobiernos tienen presentes las medidas
restrictivas impuestas por las autoridades sovié
ticas a las comunicaciones entre las zonas occi
dentales de Alemania y los sectores occidentales
de Berlín. Nuestros gobiernos estiman que si las
medidas de bloqueo tuvieran por causa dificul
tades técnicas, sería posible subsanar con facilidad
tales dific1lltades. Los tres gobiernos renuevan su
ofrecimiento de asistencia con esta finalidad. Si esta
medida está relacionada en cualquier forma con
el problema monetario, es evidente que tal medida
es injustificada, puestr que este problema podría
haber sido resuelto y aun puede serlo por los
representantes de las cuatro Potencias en Berlín.
Por otra parte, si la finalidad que persigue esta
medida es la de obligar a entablar negociaciones
a las cuatro Potencias ocupantes, resulta igual
mente innecesaria ya que los Gobiernos del Reino
Unido, los Estados Unidos de América y Francia
jamás han rehusado reunirse con los represen
tantes de la URSS para discutir las cuestiones
relacionadas con Alemania. No obstante, si el
propósito de la medida es el de tratar de obligár
a los tres gobiernos a abandonar sus derechos
como Potencias ocupantes en Berlín, el Gobierno
de la URSS comprenderá por 10 0xpuesto prece
dentemente, que tal tentativa no podrá tener
éxito. "

El Embajador Smith añadió que:
"A pesar de los recientes acontecimientos, las

tres Potencias no desean creer que esta última
razón sea la verdadera. Más bien suponen que el
Gobierno de la URSS comparte su opinión de que
a las cuatro Potencias ocupantes, al pueblo ale
mán y al mundo en general, interes9. evitar que la
situación empeore y encontrar de común acuerdo
un medio para poner fin a la situación peligrosí
sima surgida en Berlín.
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jamás que se celebrara una reunión del Consejo
de Ministros d~ Relaciones Exteriores pam discu~

tir la amplia cuestión del destino de Alemania.
Desde que la Unión Soviética se retiró del Canse;"
de Control en murzo de 1948, nuncu propuso en "
blar negociaciones en ningún utro órguno. En vez
de eso, recurrieron u b medida extrema del
bloqueo.

Podrian pensar algunas personus que no habia
una amenaza verdadera de recurrir a la fuerza
porque en realidad la URSS no hizo fuego sobre
nuestros trenes, camiones y barcazas con ame
tmlladoras y artilleda. Pero permítaseme hacer
la descripción de un caso concreto.

El21 de junio de 1948, el tren militar norteame
ricano No. 20, bajo el mando de un oficial norte
americano, y llevando un suboficial, un intérprete
y seis guardias ferroviarios, partió de Helmstedt
para Berlín. A pesar del hecho de haber cumplido
con todas las reglamentaciones convenidas, el
tren fué detenido en el puesto soviético de control.
Hubo tres días de discusiones durante los cuales
las exigencias soviéticas fueron frecuentemente
modificadas. Por último, el comadante soviético
dió órdenes a todo el personal de los Estados
Unidos de salir del tren alegando que estaba bajo
control soviético, y de ocupar vagones custodiados
por guardias. Dos guardias americanos fueron
obligados por un coronel y dos guardias soviéticos
armados a salir de la locomotora. Otros guardias
soviéticos con armas automáticas fueron coloca
dos a lo largo del tren en varios puntos. Los
guardias soviéticos permanecieron en el tren
hasta llegar a la frontera donde descendieron y
el tren volvié a Helmstedt.

Como dije antes en el Consejo de Seguridad,
pudimos haber usado nuestras fuerzas armadas
en contra de la amenaza soviética, o pudimos
habernos sometido humildemente y renunciado
a nuestros derechos y deberes en Berlín, colocando
bajo el dominio de la URSS a cerca de dos mi
llones y medio de alemanes, con todo 10 que esto
significa. Lo que hicimos en realidad - y seguimos
haciendo - fué mantener las obligaciones que
asumimos en virtud de la Carta de las Naciones
Unidas, y tratar de solucionar la cuestión mediante
discusiones pacíficas, mientras seguíamos cum
pliendo nuestras obligaciones en Berlín.

Esto me lleva a la segunda cuestión que nos ha
sido planteada por el Consejo de Seguridad, que
me permito citar:

"Rogamos a los señores representantes de los
Estados Unidos de América, del Reino Unido, de
Francia y de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas se sirvan explicar circunstanciada
mente el acuerdo contenido en las instrucciones
impartidas a los gobernadores militares de las
cuatro Potencias en Berlín, y dar las razones deta
lladas que impidieron su ejecución."

Para responder a la pregunta que entraña esta
cuestión hay que recordar cuál era la situación
cuando comenzaron las discusiones. Estas comen
zaron el 6 de julio de 1948 cuando los tres gobier
nos enviaron las primeras notas al Gobierno de
la Unión Soviética. Para aquella época, la URSS
había interrumpido completamente el tránsito
por carretera, ferrocarril y canal, y las tres Poten
cias occidentales habían tenido que recurrir a los
transportes aéreos para cumplir COTl sus obliga
ciones en Berlín. Esta situación constituía una
amenaza a la paz, que persiste y que persistirá
mientras no se levanten las restricciones a los
viajes por tierra. Por más de tres meses hemos
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"El Gobierno de la URSS comprendeni, no
obstante, que los tres gobiernos no pueden nego
ciar en la situach1n que el Gobierno de 1,\ URSS
ha tomado la inlci.ativn dt~ crear. Las negocia
ciones libres sólo pueden efectuarse en un ambiente
exento de toda presibn."

He aquí el punto esencial:
"Las presentes rcstricciones a las comunica

ciones entre Berlín y las zonas occidentales
menoscaban este principio. Cuando esta cucstión
se resuelva, desaparecenin las dificultades que
impiden la reanudación de las conversaciones
sobre la base definida supra."

Ya hice ante el Consejo, cl 6 dc octubre
[363a. sesión], un resumen de las discusiones que
siguieron, y sólo he de repetir ahora las partes
esenciales.

Al terminar la reunión del 2 de agosto, el
Mariscal Stalin pareció compartir nuestra opi
nión. Propuso que se levantaran las restricciones
al transporte y al comercio simultáneamente con
la introducción en Berlín del marco alemán de la
zona soviética, y el retiro de Berlín del marco
occidental B.

Los tres gobiernos occidentales supusieron que
la proposición del Mariscal Stalin se basaba en
el establecimiento de un control de las cuatro
Potencias sobre la moneda de Bl.:rlín y que, en
consecuencia, podía aceptársele. En consecuencia,
en la próxima sesión con el Sr. Molotov, el
6 de agosto, los tres representantes occidentales
propusieron que los gobiernos se pusieran de
acuerdo sobre un comunicado que anunciara el
levantamiento del bloqueo, la introducción en
Berlín del marco alemán de la zona soviética
como la única moneda de la ciudad, bajo control
de las cuatro Potencias, y un convellio para cele
brar una reunión de las cuatro Potencias con
objeto de examinar las cuestiones pendientes
respecto a Berlín y Alemania. Este documento
figura en la página 10 de nuestro Libro Blanco.
Los miembros del Consejo notarán que la propo
sición era sencilla y que, además de los puntos
que ya he mencionado, definía las garantías de las
cuatro Potencias para la moneda, lo cual consi
derábamos esencial.

La URSS no aceptó este proyecto de comuni
cado inmediatamente. En su lugar hubo largas
conversaciones entre las cuatro Potencias, durante
tres semanas, hasta que se convino en lo que se
con0 .~ bajo el nombre de "instrucciones" del
30 de agosto. Me parece que huelga hacer aquí
un recuento detallado y cronológico de estas
conversaciones, ya que se encontrará en los
Libros Blancos publicados tanto por mi Gobierno
como por el Gobierno del Reino Unido. Estimo
que si los miembros compararan las proposiciones
hechas por las tre& Potencias el 6 de agosto con
las instrucciones del 30 de agosto, queda.rían
perfectamente establecidas las diferencias que hay
entre ellas.

Cuando el 30 de agosto se convinieron los tér
minos de la instrucción a los Gobiernadores
Militares, el Gobierno de los Estados Unidos
estimó que para ejecutar la instrucción bastaría
con que los expertos técnicos de Berlín adoptaran
medidas administrativas: Todas las cuestiones de
principio contenidas en las instrucciones habían
sido discutidas a fondo. Nos parece que se había
llegado a un acuerdo total. Sólo quedaba pen
diente el poner en práctica los principios conve
nidos; nosotros suponíamos que esto podían
hacerlo los cuatro Gobernadores Militares.
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La instrucción respondía a los puntos enun
ciados por el Gobierno de la URSS en Moscú y al
mismo tiempo era compatible con el manteni
miento de nuestros derechos en Berlln.

El Mariscal Stalin, en la reunión del 23 de
agosto, en la que participaron los representantes
de los tres gobiernos occidentales, dió garantlas
precisas en cuanto al control que las cuatro Poten
cias ejercerlan sobre la moneda. Sobre el parti
cular me permitiré citar un pasaje del informe dl~1

Embajador Smith:
"El Mariscal Stalin declaró que el Banco alemún

de emisión controlaba la circulación de moneda
en toda la zona sovi~tica, y que era imposible
excluir a Berlln de la zonn sovi~tica. Sin embargo,
si era el easo averiguar si a su vez esto no estaba
sujeto a control, la respuesta era "no". La
Comisión Financiera y los cuatro comandantes
de Berlln, que elaborarían los acuerdos relativos
al cambio de la moneda y al control de la pro
visión de moneda, y que fiscalizarían las activi
dades del banco, ejercerlan ese control."

No había ninguna cuestión de fondo pendiente
el 30 de agosto, cuando se envió la instrucción
a los cuatro Gobernadores Militares en Berlin.

Pero, ¿qué ocurrió en Berlín?
Los hechos demuestran que el Gobernador

Militar de la URSS se apartó de la instrucción en
tres puntos fundamentales. Primero, declaró que
sólo se volaría por los corredores aéreos desde
el occidente a Berlín para aprovisionar las fuerzas
de ocupación; ahora bien, la instrucción disponía
que se levantaran las restricciones, no que se
impusieran otras. Segundo, declaró que el comer
cio de Berlin con las zonas occidentales de ocu
pación y los países extranjeros debía ser fiscalizado
exclusivamente por el mando militar de la URSS;
el caso es que la instrucción disponía que se esta
bleciera una "base satisfactoria" de comercio
y no un control unilateral. Tercero, el Coman
dante Militar de la URSS insistió en que la Comi
sión FinanCIera de las cuatro Potencias no tendría
la autoridad necesaria respecto a las actividades
en Berlín del Banco alemán de emisión, lo cual
es contrario al convenio explícito a que se había
llegado al respecto con el Mariscal Stalin, el 23 de
agosto.

Los tres gobiernos occidentales decidieron plan
tear de nuevo estas cuestiones en Moscú, para
determinar si 'e1 Gobierno de la Unión Soviética
tenía ía intención de hacer caso omiso también
de lo que había quedado convenido.

No obstante, al volver a Moscú, estimamos
que era indispensable obtener una confirmación
inequívo~:a por el Gobierno de la Unión Soviética,
de los principios de las instruccione<; del 30 de
agosto. No estábamos dispuestos a emprender
una vez más largas discusiones que no serían sino
la repetición de las precedentes, y plantearían de
nuevo principios aceptados ya. Queríamos obtener
respuestas directas a tres cuestiones. Y queríamos
que en Berlín se tuvieran en cuenta esas respuestas.

¿Qué sucedió cuando volvimos a Moscú?
Los tres gobiernos occidentales pidieron en su

nota del 4 de septiembre que el Gobierno de la
URSS confirmara los acuerdos concluídos en
Moscú sobre esos tres puntos, y que diera instruc
ciones al Gobierno Militar de la URSS de llevar
a la práctica tales compromisos. Los represen
tantes de las tres Potencias occidentales reci
bieron una respuesta en Moscú el 18 de septiembre.
En esa respuesta el Gobierno de la URSS alegó
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R.SS alegó

que el Gobernudor Militar soviético había tenido
razón al determinar que los corredores aéreos
habían de cmplearse en adelante para el aprovi
sionamiento de las fuerzas de ocupación en
Berlfn, contrariumente a la decisión adoptada
por el Consejo de Control el 30 de noviembre
de 1945. Si bien admitía que el comercio de Berlfn
debía ser controlado por las cuatro Potencias, el
Gobierno de la Unión Soviética sostenía que la
expedición de licencias de importación y exporta
ción debía ser fiscalizada por la administración
milit:\r soviética. Esto habrla viciado el control
de las cuatro Potencias sobre el comercio. La
respuesta parecía aceptar el principio de que la
Comisión Financiera tendría facultades para fisca
lizar ciertas actividades, en Berlfn, del Banco
alem¡\n de emisión.

Es evidente que no obtuvimos la simple confir
mación que buscúbamos de los principios conve
nidos para la instrucción del 30 de agosto. Ni
obtuvimos ninguna garantía de que el Gobierno
de la URSS daría instrucciones al Gobernador
Militar soviético de respetar la instrucción. En
resumen, obtuvimos una respuesta poco satis
factoria. En vista de todo lo que había sucedido
antes, llegamos a la fundada opinión de que el
Gobierno de la URSS intentaba obtener ventajas
políticas a las que no tenía derecho y que no
podía lograr por medios pacíficos. Descubrimos
que las conversaciones que celebrábamos servían
de pretexto para prolongar el bloqueo y no de
medio para levantarlo.

En consecuencia, el 22 de septiembre, los tres
gobiernos occidentales enviaron notas idénticas
al Gobierno de la URSS, en las que confirmaban
su posición sobre las tres cuestiones de principio,
y asimismo pedían al Gobierno de la URSS
levantar el bloqueo y especificar la fccha en que
lo haría.

La respuesta de la URSS a esta nota se recibió
el 25 de septiembre. En ella no se aclaraban explí
citamente todos los puntos que habíamos vuelto
a plantear en Moscú. No se declaraba que el
Gobierno de la URSS aceptaba el transporte de
carga y de pasajeros a Berlín por vía aérea. Apenas
se daba a entender que los corredores aéreos
podrían usarse para este '1in. Sin embargo, se
declaraba que era necesario que el Alto Mando
soviético ejerciera control sobre el transporte de
carga comercial y de pasajeros. La respuesta de
la URSS planteó, pues, una nueva cuestión. No
podíamos aceptar que el Mando de la URSS
ejerciera tal control. Habíamos declarado repe
tidamente en Berlín que la inspección era nece
saria para la protección de la moneda, pero que
debería ejercerse conforme a una reglamentación
aceptada por las cuatro Potencias.

Desearía señalar ahora que, en la situación en
que se halla Berlín en la actualidad, la protección
de la moneda de la zona soviética no tiene ninguna
relación con el volumen de carga o el número de
pasajeros que circulan por tierra, agua o aire entre
las zonas occidentales y Berlín. La protección de
la moneda de la zona soviética es un asunto de
orden práctico. Puede efectuarse mediante un
control adecuado del cambio y de las divisas entre
ambas secciones, pero no por un control del
transporte. Los Gobiernos de Francia, del Reino
Unido y de los Estados 'Jnidos han estado siempre
dispuestos a convenir en medidas razonables para
la protección del marco alemán en la zona sovié
tica. Siempre estuvieron, y aun están, dispuestos
a convenir en una reglamentación razonable del

tránsito. La limitación del control sobre el volu
men de la circulación entre las zonas occidentp!cs
y Berlín no debe confundirse con la cuestión,
completamente distinta e independiente, del con
trol de la moneda y del cambio. Las autoridades
de la URSS han usado este asunto como uno de
sus pretextos para establecer el bloqueo, y como
una razón para reclamar el derecho a imponer
restriccio'1es al uso de los corredores aéreos para
el transporte de carga y pasajeros. Este es un
subterfugio de la URSS para colocar al tránsito
aéreo y a Berlín bajo el control del Mando de la
URSS.

Como las nuevas conversaciones eran evidente
mente inútiles, comunicamos al Gobierno de la
URSS, en nuestras notas idénticas del 26 y 27 de
septiembre, que habíamos remitido el asunto al
Consejo de Seguridad. Enviamos nuestra notifi
cación al Secretario General de las Naciones
Unidas el 29 de septiembre.

Los miembros del Consejo de Seguridad saben
que el Gobierno de la URSS envió una nota a
los tres gobiernos occidentales el 3 de octubre,
aunque nosotros habíamos remitido el caso a las
Naciones Unidas. Esta nota es un nuevo ejemplo
de las tácticas empleadas por el Gobierno de la
URSS en estas conversaciones. Se sugería en esa
nota, por ejemplo, que el asunto del control del
tránsito aéreo, para evitar contrabando y opera
ciones ilegales de cambio, podría ser objeto de una
solución mutuamente satisfactoria, pero con todo
cuidado se evitaba hacer una promesa concreta.
Estos son nuevos ejemplos de cómo se puede
eludir una cuestión y de mala voluntad cuando
se trata de ratificar acuerdos concluídos.

Ahora se nos pregunta por qué no fué solucio
nado todo el asunto a base de las instrucciones
del 30 de agosto, o, dicho en otra forma, cómo
continuó la amenaza a la paz después del 7 de sep
tiembre, cuando concluyeron las conversaciones
de los cuatro Gobernadores Militares, o después
del 14 de septiembre cuando los tres gobiernos
occidentales escribieron al Gobierno de la URSS
para explicarle en qué respectos el Mariscal
Sokolovsky había rehusado aplicar las decisiones
acordadas en Moscú.

La respuesta sencilla y directa a esta cuestión
es que la amenaza a la paz no terminó entonces,
porque son las medidas de bloqueo impuestas
por la URSS las que han causado la amenaza
a la paz, y porque el Gobierno de la URSS rehusa
levantar el bloqueo. El Gobierno de la URSS
suscitó la amenaza a la paz; y es el Gobierno de
la URSS el que puede poner fin a ella.

En resumen, las tres Potencias occidentales han
estado dispuestas a discutir las medidas prácticas
para resolver el problema monetario de Berlín,
y asimismo otros problemas, mientras hubiera la
más ligera razón para suponer que las restric
ciones impuestas por el Gobiernó de la URSS
tenían una relación fundamental con esos pro
blemas. Pero cuando llegó a ser evidente, a medida
que proseguían las conversaciones, y especial
mente después de que la URSS rechazó la inter
pretación aceptada de las instrucciones del 30 de
agosto, que la verdadera intención de la URSS
era obligarnos a ceder nuestros derechos en
Berlín, lo cual, según se comunicara al Mariscal
Stalin, era completamente inaceptable para las
Potencias occidentales, quedó en claro que las
conversaciones estaban destinadas al fracaso.

Opinamos que estas conversaciones han pro
bado categóricamente - y así lo declaramos en
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nuestras notas a la URSS, del 26 y 27 de sep
tiembre - que el Gobierno de la URSS, recu
rriendo a medidas ilegales y coercitivas contra
rias a sus obligaciones, había tratado, y aún trata,
de obtener ventajas politicas a las que no tiene
derecho ni podda obtener por medios pacificos.
No podíamos continuar discutiendo ni siquiera
la cuestión de la moneda, a causa de esta tentativa,
claramente demostrada de obtener esas ventajas
por la coacción y la violencia.

Al exigir el levantamiento inmediato de un
bloqueo que constituye una amenaza a la paz, de
ninguna manera tratamos de eludir nuestro com
promiso de aplicar las instrucciones del 30 de
agosto. Pedirnos al Consejo de Seguridad suprimir
la amenaza a la paz, no para evitar un debate con
el Gobierno de la URSS, sino para facilitar la
gestión de entablar negociaciones libres de toda
coacción.

Sr. PAROD! (Francia) (traducido del francés):
No me parece que sea útil repetir la detallada
narración de los hechos qli.:l nos acaban de recor
dar los representantes del Reino Unido y de los
Estados Unidos. Me propongo, pues, limitar la
respuesta francesa a las cuestiones que se nos han
planteado, a ciertos puntos esenciales; he de
remitir a ustedes, para los demás puntos, a las
observaciones que se nos acaban de hacer.

En lo que concierne a la primera cuestión, el
representante del Reino Unido indicó cuál era
nuestra respuesta. Añadió a sus explicaciones un
memorándum enviado a los miembros del Consejo,
que contiene una lista detallada de las medidas
adoptadas por el Gobierno de la URSS ~ara

restringir y, en definitiva, impedir las comUnIca
ciones entre Berlín y las zonas occidentales por
ferrocarril, carreteras o canales.

Quiero tan sólo, en 10 que se refiere a. esta
primera cuestión, formular algunas observaCIOnes
de orden general. .

La primera tiene por objeto recordar a los
miembros del Consejo que las primeras medidas
de bloqueo fueron adoptadas antes Ge introdu
cirse la reforma monetaria en las zonas occiden
tales. Me permito subrayar que las autoridades
soviéticas, para justificar las medidas adoptadas,
dieron sucesivamente diversas explicaciones que
n o ~-;:>ncuerdan las unas con las otras. Primera
mente se habló de dificultades técnicas: repara
ción de puentes, esclusas, vías férreas; después
se habló de medidas adoptadas para proteger la
economía de la zona soviética y la moneda en
circulación.

En lo que se refiere a esta segunda explicación,
no es, sin 'duda, ocioso recordar que la interrup
ción completa de relaciones entre Berlin ~ la zona
oriental de una parte, y las zonas occldentales
de la otra, es una medida de protección de carácter
extraordinario y excepcional. En el momento
actual ha sucedido, y en verdad sucede frecuen-, .
temente, que muchos países tengan que recurnr a
medidas para proteger su economía '1 su moneda.
Es una situación que conocemos blen y que ha
llegado a ser corrÍfmte en el mundo. Los países
que se han visto obligados a recurrir a medidas de
esta cIase no han empleado métodos como los
usados por las autoridades soviéticas en Berlin.
Han acudido al método más normal del control
establecido en la frontera, control que, por expe
riencia, resulta perfectamente suficiente para ase
gurar la protección necesaria. Las autor!d~des

soviéticas pudieron haber acudido a procedImIen
tos normales de este orden. Hubiera bastado con
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entablar negociaciones entre las autoridades
soviéticas y las autoridades de los otros tres
países; o con tratar de solucionar pacíficamente,
conforme a la Carta de las Naciones Unidas y por
la vía diplomática, las dificultades que se presen
taban, a fin de aclarar una situación que, a los ojos
de las autoridades soviéticas, podda poner en
peligro sus intereses legítimos.

El Gobierno de la Unión Soviética no recurrió
a métodos de esta clase.

En lo que se refiere a la primera cuestión plan
teada, no haré nuevas observaciones, como lo
dije antes, remitiendo al Consejo a las respuestas
que ya se han proporcionado.

En cuanto a la segunda cuestión, sobre la cual
el Consejo nos hl:l. interrogado, consta de dos
elementos. Por una parte, se trata de saber exacta
mente lo que significa el acuerdo del 30 de agosto
y lo que esperamos de él; y por la otra parte, de
indicar por qué razones no pudo ser llevado a la
práctica este acuerdo.

Empezaré por aclarar algo que es importante.
Las instrucciones generales transmitidas por los
cuatro gobiernos a los Comandantes en Jefe de
Berlin constituían sólo un acuerdo pRrcial e
insuficiente en sí mismo. Era un acuerdo, y he de
añadir que un acuerdo importante, pero que
consistía en una especie de esquema formado con
títulos de capítulos y puntos de principio. Las
conversaciones de Berlin, que habían de iniciarse
inmediatamente, estaban destinadas a llenar ese
esquema con los pormenores y precisiones que
contendrían los capítulos. Sin este complemento
indispensable, las instrucciones del 30 de agosto
resultaban incompletas; y aunque fijaban los
principios, era esencial, para aplicarlos, deter
minar las medidas que se habían de adoptar.

Como resultado de las instrucciones dirigidas
a los Comandantes en Jefe, esperábamos tanto la
suspensión del bloqueo como la introducción del
marco de la zona soviética en los sectores occi
dentales de Berlin. Estos eran los dos puntos que
constituían el acuerdo. En verdad, estas dos
cuestiones no e&tán ni lógica ni necesariamente
ligadas, y sólo con objeto de facilitar un acuerdo
con la Unión Soviética aceptamos retirar el
marco B de nuestro sector de Berlin. Además,
quedamos facilitar la administración de la ciudad
y restablecer condiciones económicas normales
bajo el control de las cuatro Potencias.

En el mes de junio, cuando se introdujo la
reforma monetaria, habíamos propuesto a las
autoridades soviéticas de Berlin instituir una
moneda única, y fué por la intransigencia de la
URSS que no accedió a que se fijaran las garan
tías que nosotros estimábamos más elementales,
que hubimos de renunciar a esta medida y pro
ceder a la introducción del marco B en la capital
del antiguo Reich.

Cuando la cuestión fué examinada de nuevo
en Moscú y una vez que fueron redactadas las
instrucciones comunes, teníamos la firme espe
ranza de obtener las garantías que se nos habían
negado ep. el mes de junio y que, como ya lo he
dicho, eran de un carácter elemental.

En lo que se refiere al levantamiento del blo
queo, las instruc~io~es suponían a la v~z l~ supre
sión de las restncclOnes a las comUnICaCIOnes y
los demás medios de transporte entre Berlín y las
zonas occidentales, que había impuesto la Unión
Soviética en el mes de marzo de 1948, y de las que,
por nuestra parte, habíamos tenido que imponer
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que debía tener la comisión cuatripartita, prevista
en las instrucciones del 30 de agosto. El Mariscal
Sokolovsky, el Sr. Molotov, y luego el Senor
Vishinsky en la primera reunión del Consejo de
Seguridad dedicada a esta cuestión [3610. sesión],
sostuvieron que las Potencias occidentales habían
pedido que la Comisión Financiera estuviera
facultada para fiscalizlir la emisión del marco
alemán en la zona soviética. Esta declaración tal
vez se funda en un error de interpretación y está
en todo caso en oposición absoluta con el sentido
de las instrucciones del 30 de agosto. Los repre
sentantes de las Potencias occidentales jamás han
pretendido ejercer ese control, como tampoco
han manifestado la intención de fiscalizar al
Banco alemán de emisión de la zona soviética en
lo que respecta a sus actividades en general.

En realidad, el representante de la URSS
deseaba limitar las actividades de la Comisión
Financiera a la vigilancia del cambio de billetes,
y se negaba a extender los poderes a esta comisión
más allá del período de cambio, lo que contrariaba
las indicaciones que había dado el Mariscal Stalin,
en la conversación del 23 de agosto, al reconocer
la necesidad de mantener la Comisión Financiera
aun después del período de cambio.

Por último, respecto al comercio, al final de las
conversaciones en Berlín, el representante de la
URSS se negó a aceptar el control cuatripartito
de la expedición de licencias de importación y
exportación.

El informe que los tres Comandantes en Jefe
occidentales de Berlín han presentado indica,
además, que las discusiones no habían versado
sobre varios otros puntos, entre otros el pago por
los alimentos y carbón transportados por las
Potencias occidentales, el equilibrio del presu
puesto de la ciudad de Berlín, la estimación y la
asignación de los costos de ocupación. Había
otras cuestiones que tampoco fueron examinadas
y sólo hubiera sido posible hacerlo si se hubiese
llegado a un acuerdo sobre los puntos principales
que ya he mencionado. Entre tales asuntos, que
lógicamente hubieran sido examinados en una
etapa ulterior de las conversaciones, quiero desta
car especialmente los siguientes: el control de
cambios, las reservas monetarias que debían man
tenerse a la disposición de los diversos sectores
de Berlín y el establecimiento de un sistema de
control de importaciones y exportaciones.

Además, no se trata de ofrecer aquí una lista
completa de las cuestiones que debieron haber
sido resueltas. He citado estos puntos sólo con
el objeto de demostrar con toda claridad la com
pleja naturaleza del problema. Aun si los tres
puntos esenciales a los que me he referido - por
que fué precisamente debido a su examen que las
conversaciones no tuvieron éxito -, aun si estos
tres puntos hubieran sido resueltos, también
hubiera sido necesario resolver las demás cues
tiones que acabo de indicar y tal vez otras más,
para llegar a un acuerdo que pudiera aplicarse
efectivamente.

La existencia misma de estos problemas prueba,
además, que era imposible imaginar que la Comi
ción Financiera cuatripartita pudiera tener fun
ciones de duración limitada. No citaré más que
un ejemplo, el de la tasa de descuentos, que no
puede ser fijada en una forma definitiva.

El Gobierno de Francia, como los Gobiernos
de los Estados Unidos y del Reino Unido, deseaba
y estaba decidido a resolver las dificultades de la
situación en Berlín.

a las comunicaciones y a los transportes entre las
zonas occidentales y la zona soviética.

En cuanto a las medidas que tenían por objeto
la unificación de la moneda en Berlín, retirába
mos el marco B y aceptábamos reemplazarlo,
sobre una base de igualdad, con el marco de la
zona soviética. Habíamos aceptado esta disposi
ción a condición de que una comisión cuatripar
tita se encargara, por una parte, de determinar las
modalidades de cambio y de velar por la aplica
ción de las decisiones tomadas entre las cuatro
Potencias, y, por otra parte, de intervenir ante el
Banco alemán de emisión de la zona soviética en
lo relativo a los problemas especiales de los sec
tores occidentales de Berlín.

La existencia en Berlín de una moneda diferente
a la de las zonas occidentales exigía, con razón,
la creación de un sistema de control que tuviera
por objeto vigilar la introducción de mercaderías
y de moneda a Berlín por los viajeros prove
nientes de las zonas occidentales, para evitar toda
entrada clandestina de moneda que pudiera poner
en peligro la estabilidad del marco oriental. La
existencia de esta moneda justificaba también un
control cuatripartito del comercio, destinado por
una parte a determinar el total de las necesidades
de exportación e importación de la ciudad de
Berlín, y por otra parte, a asegurar que las licen
cias de importación y exportación se expidieran
conforme al plan que había de ser elaborado.

Esto es, en sus lineas principales, lo que entre
ñaba el acuerdo concluído el 30 de agosto, y sobre
esa base entablaron inmediatamente los Coman
dantes en Jefe Ge Berlín sus conversaciones, las
cuales, repito una vez más, tenían por objeto
precisar las medidas prácticas para aplicar los
principios establecidos en Moscú.

El 7 de septiembre había sido fijado como plazo
último para que los Comandantes en Jefe enviaran
un informe a los gobiernos. En el informe con
junto de los Comandantes en Jefe francés, norte
americano y británico, que figura en el anexo 6 de
los documentos presentados al Consejo de Segu
ridad, así como en el memorándum remitido por
el Sr. Molotov el 14 de septiembre de 1948, que
constituye el anexo 7 de la documentación, se
exponen las razones por las cuales estas conversa
ciones de carácter técnico y práctico fracasaron
finalmente. Desde el principio, los representantes
de las Potencias occidentales se dieron cuenta de
que sería diffcilllegar a un acuerdo sobre los tres
puntos principales. Estos tres puntos no abarcaban
todas las cuestiones que hacía falta examinar, pero
al parecer eran la base misma del acuerdo con
cluído en Moscú.

Para empezar, el Comandante en Jefe soviético
planteó la cuestión de limitar el tránsito aéreo
sólo a las necesidades de las tropas de ocupación,
lo que equivalía a impedir el transporte aéreo
civil destinado a Berlín y los transportes de
mercaderías destinados a la población civil ale
mana. Para hacerlo, las autoridades soviéticas
se basaban en una decisión del Consejo de Con
trol, de agosto de 1945, cuyas disposiciones inter
pretaban de una manera restrictiva y contraria
al uso bien establecido en los tres años prece
dentes. Durante las conversaciones surgieron posi
bilidades de acuerdo respecto del tránsito aéreo,
t:rrestre y por canal, pero las nuevas proposi
CIOnes de la URSS respecto al tránsito aéreo
hicieron ilusorio todo progreso.

Por lo que se refiere a las reformas financieras,
la principal dificultad consistía en las facultades
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